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CONSTANCIA SECRETARIAL: Venció el término concedido al secuestre relevado y 
secuestre designado para realizar la entrega del inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria nro. 282-19167, sin que obre informe de haberse efectuado. 
 
El día 23 de agosto de 2023, la apoderada judicial del demandante adujo avalúo 
comercial del inmueble en mención, acorde a lo ordenado en providencia del 14 de 
junio de 2023. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 27 de septiembre de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

Calarcá, Quindío, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado Nro.  63-130-4003-002-2021-00020-00 

Interlocutorio 1753 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:  GUSTAVO ARENAS TORRES   
DEMANDADO:  ÓLMER OSVALDO PABÓN RODRÍGUEZ 
AUTO:    REQUIERE, INCORPORA Y CORRE TRASLADO AVALÚO 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, no se acredita el cumplimiento a lo 
ordenado por el despacho a través de auto del 14 de junio de 2023.  
 
Por consiguiente, se dispone REQUERIR nuevamente por el término de diez (10) días 
al señor JAIRO DE JESÚS MELCHOR GUEVARA, a fin de proceder conforme a lo 
ordenado en la referida providencia, so pena de la consecuencia contemplada en el 
inciso primero del parágrafo segundo del artículo 50 del Código General del Proceso, 
consistente en multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y se 
proceda a comisionar al funcionario competente para su entrega. 
 
De otro lado, se REQUIERE al señor JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ en aras de 
informar a este despacho si lo expuesto ya fue acatado, es decir, si ya recibió el bien 
aprisionado en este asunto. 
 
Finalmente, se INCORPORA el avalúo comercial del fundo con matrícula inmobiliaria 
Nro. 282-19167 por valor de NOVENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS ($92.880.000), presentado por la apoderada judicial del ejecutante, del 
cual se CORRE TRASLADO por diez (10) días a la parte ejecutada de conformidad 
con el numeral 2 del artículo 444 del Código General del Proceso. Para el efecto, 
deberá allegarse un avalúo como fundamento de la objeción sin que sean admisibles 
pruebas distintas. 
  



   
 

   
 

 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
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